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NUM. 305. SÁBADO 19 DE JUNIO DE 1886,

DELA

SUSCRICIÓN PARTICULARLût Leya y hu dispOñeiones del Gobierno ton obliga^ 
torios pai^a la capitai de provincia desde que te pttblican 
ofictalt nttfe en dla, y desde cuatro días después para los 
demás Ot d>tos de la misma provincia. (Lby dk 3 db No* 
niKBB i ij8 1837.) ' .

Es CÓRDOBA bUn mea, 3 peSetai.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60.—Un alio, ,35.

FiíBRA DE Córdoba: Un mes,'4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número snelto, 38 cénts, de peseta, 
SE POBLICA TODOS LOS DÍA^, EXCEPTO LOS DOUINGUS

Las Leyas, órdenes y ammeios ^e se mattden publicar en los 
Bolstiitbs OFICIALES se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo condneto se pasarán d los editores de los 
tnendonados periSdioos. (Oroenks db 2 de Abbu., de 8 t 21 

DE Octobre de 1864.)

Presidoncia del Consejo de Ministros.

{Gacvta dul dla 18.)

Ss. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 

de Córdoba.

Sum. 2.786.

Sección do Fomento.

HÚMlíRO fest EXPKDÎBNTfë 2.485.

B. Manuel Benayas Portocarrero, Poetar 
-iin.Ii^cclio.avü, Oaaónica y A^^uinis- 
tr.aiivo; A^ado de los Tribunals No- 
tño^les, y del líusíre Coleyio de Cádü- 
ex-Diputado A Cortes; eiSecr^ürto dé 
la Academia de Legislación y Jurispru
dencia, de: Madrid; Socio Profesor de la 
wisma; Mie^nbro honorario de la Aso
ciación de Abogados de Lisboa; Cran 
Cruz de la Ortíen de Cristo de Portugal; 
Socio oorre^ndiente de lü Económica 
de Ainigos del Piis de Toledo; Cabaile- 
^0 y Contendador de la Ileal y dis- 
linguida Orden de Carlos 111; condeco
rado con la Cruz de tercera clase del 
Mérito Naval; Jefe de Administración 
Civil de primera clase; Oficial de la An- 
l^gua, Eídurecida y NoÍnli.nma Orden 
de Santiago de J^ tugoi; d^ Mériio 
Científico, Literario y Artístico; Caba
ñero de la Beal Orden. Amet^icana de 
^abd la Católica, y Gabernadar duS, . 
deísta prwincia,
Bago saber: Que por D. Juan Oue- 

en nombre de D. Enrique Corral, 
®l primero vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro- 
J^cia mía. instancia, fecha 31 de Mayo 

® 1886, solicitando se le concedan. 20 
P^ltenencias para la mina denominada 

vadorf de mineral hierro, sita en tér- 
^‘iuo de Dos Torres y sitia oanocido 
pí>p las Minillas, terreno comunal, y

demaroaolóu linda: al Norte, con 
® llano de las Minillae; al Este, con - 

una posesión-de D. Ramón Herruzo y 
una roturación de Miguel Ranchal; al 
Sur, roturaciones de Anacleto Beyes y: 
Fructuoso Reyes, y Oeste, ventorrillo 
del Cachoso; cuyo registro le La sido 
admitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación.

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Sudeste de un pozo de más de 
30 metros de profundidad, cuyo brocal 
está formado de mampostería, y que 
fué abierto por los anteriores dueños 
de la mina Saiurnoj siendo de los tres 
que se ven dicho terreno, el de enme
dio, y estando además situado dentro 
de un anillo de mampostería de nueve 
metros de diámetro; desde dicho pun
to se medirán al Norte, 100 metros y 
se fijará la primera estaca; de ésta, 
en dirección Este, 600 metros, y se 
pondrá la segunda; de ésta, en direc
ción Sur, 200 metros, y se pondrá la 
tercera; de ést», en dirección' Oeste, 
1.000 metros, y' se pondrá la cuarta; de • 
ésta, dirección Norte, 200 metros, y se 
pondrá la quinta, y dé ésta, á la pri
mera, en dirección Este, 500 metros, y ' 
quedará cerrado el rectángulo de las 
20 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presento para que en el término de 60 
días puedan producir sus redamaoio- 
ues, conformo al arb, ‘24 de la Ley, los 
que se crean don derecho para ello. ' '

Córdoba 10 de Junio de 1880,—El 
Gobernador, Mantcel Bmatjas Portoca- 
prero.

NÙJD.2B72.

Encargo á los Sroa. Alcaldes de loa 
pueblos do esta provincia, Guardia ci- 
yü y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de tres ca
ballerías, propiedad de D. Juaá Cam
pos Mangas, que en el día 16 del 
corriente mes desaparecieron del sitio 
llamado Llanos del Cande, cuyas señas 
80 expresan à continuación.

Córdoba 21 de Junio de 1886.—El 
Gobernador, J/un<tel Benayas Portoca
rrero.

! ¿Señas cíe las cal^allerías.—Una yegua 
Ae seis años, pelo castaño claro, sin 
; hierro, con la marca, calzada de la pa* 
¡ta izquierda y con un lunar blanco en 
la frente.

Otra de tres años, alazana, clara, me
nos de la marca, con hierro en el lado 
derecho y cruz, cola blanca, calzada 
de las cuatro patas y una nube en 
un ojo..

Un mulo de siete años, pelo castaño 
oscuro, mediano y careto.

Núm. 2.878.

Hago- saber: Que el día 13 del co
rriente mea y en el cortijo nombrado 
EÎ Salab ral, del término municipal de 
Bujalance, fué encontrada una vaca 
extraviada ijal parecer), con las señas 
que á continuación se expresan.

Lo que se hace público por medio 
del BotÉTÍN OviCíÁli de esta provincia 
para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Córdoba 21 dé Junio de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Fbrtocá- 
frero.

Señas.—Una vaca, colorada, coja, he
rrada con uña T.

Núin?2B7A

En poder del Alcalde de Villafranca 
se encuentra un morral roto, un frasco 
para pólvora y un capote nuevo, cu
yos objetos se ignora quién sea su 
dueño.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que la persona á 
quien pertenezcan pneda reclaraarlos 
en aquella Alcaldía.

Córdoba 21 de Junio de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Pbrtoca- 
rrera.

Núm. 2.875.

Encargo à los Srea. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y uemás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de dos oa

ballenas, de las señas que se expresan, 
que en la noche del 19 al 20 del co
rriente mes fueron extraviadas en él 
cerrillo de la Fuente Miguel, término 
de Villafranca, y propiedad de doña 
Lucia Vioque.

Córdoba 21 de Abril de 1886.—El 
Gobernador, ManMeÍ Benayas PMo- 
carrero.

Señas de las caballerías.—Ha mulo, 
llamado Gallardo, capón, negro, apar- 
dado, sobre 14 años, talla seis cuartas 
y medía y dos dedos, sin hierro.

Una muía, llamada Borrega, negra, 
morcilla, sobre 16 años, talla siete cuar
tas menos dos dedos, herrada en la 
cadera derecha con F. C.

A los efectos del art. »2 de U Ley de 28 de 
Liciembre de 1878, ne publican à conti- 
nnación Iss listan de los electores que 
han tomado parte ou las elecciones gene
rales do Diputados i Curtes celebradas 
en esta provincia el día 4 del corriente, 
así como el resmnen de los votos obtenu 
dos por cada candidato.

DISTRITO DE POSADAS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14 
IB
16
17
18
19
20

D.

(Contínuadón.)

Scccióa 7.®

LA RAMBLA

Juan Ruiz Nieto.
Luis Gandullo Romero. 
Juan García Luque (mayor) 
Juan Crespín Cruz. 
Bartolomé Pipo Ortiz. 
Alfonso Doblas Sierra. 
Antonio Lozano Moreno. 
Bartolomé Crespin Cruz. 
José Alcántara Espejo. 
Bartolomé Luque Arroyo. 
Bartolomé Hidalgo Puerta. 
AJíonso Gil Ferrer. 
Femando Aguilar García, 
Tomás García Pérez. 
Pedro Aguilar Hidalgo. 
José Prieto Jiménez. 
Andrés Llamas Garrido. 
Andrés Prieto Santaella. 
José Fernandez Requena.
Angel Blanco Cabello.
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COLITIN OMOrkL 'DE CÀ PKüVdlíííííA DÉ ’CÓRDOBA

21 D. Nicolás Aguilar Gómez. 100 D. Lucas Escribano Arjona.
22 Juan León Raigón. 101 Antonio López Arjona^
23
24,

Femando Ramírez Fernadez.
Juan Garrid'Doblas.

Angel Urbano ^govis^R 
Manuel FeruánSez E^ribano

26 ^qan Moi^la ásgovia. 104 Diego Pedraza yilie^as.
26 Alfonso Doblas’Espejo. 305 Luis Cabello,-Sierra.
27 Rafael Almagro Sierra. 106 Juan Delgado' Alfaro.
28 ^'^^^^^ Gastro. 107 Francisco Tejedera^ Roldán.
29 ^au%el Mala Terf. 108 Tomás Rosal Lucena.
30 José Lucena Porras. ' 109 José Doblas Sieffaf
31 José Medina Pedrosa. 110 Rafael Luque il^na'.
32 José Cabello Manso. 111 Eduardo Sánchez Pue^a.
33 Antonio López del Moral Do 112 Francisco Márquez Morales.

minguez. 113 Bartolomé Jiménez Ortiz;
34 Juan Nieto Jiménez. 114 Cristóbal Baena Luque.
36 Pedro Gálvez Osuna. 115 Pedro Alfaro Alpántara.
36 Juan Costanilla Jui'ado. 116 Manuel Xiroyq, Mesa.
37 Antonio Campos Matia. 117 Andí'és Zafra Prieto.
38 Adrián Grandes Aguirre. 118 Juan Jiménez Galán (menor.)
39 -Manuel Luque Moreno. 119 Juan Jiménez Galán (mayor.)
■10 Alfonso Márquez Rodríguez.

Íjnan Raimon Millán.
" Rafá'el Montes Cano.

120 Rafael Cano Lucena.- I '
■41' 121 Rafael Fernández Luque:
42 1.22,, Piegp del.Río .Gómez.
43 Juan Osuna Beltrán. , , .Francisco Doblas Espejo.
44' Ramón Prieto Saro. iM . Joaquín Lucena Jiménez.
45 Alfonso Espejo Doblas. 125 Antonio, Jiménez García.
46 Francisco Urbano Moreno. 126 Juan Ortiz Gómez.
47 . Jqaquin .Jiménez N-ayarreU,. ¡ Î27,-; ' Alfénso Pauadero Jiménez,
48 . Ju.m;jHbl^lgqPui61‘ta. .- ,128 . • Rafael Lacen* Porrafe.
49„ .^{jael.^^fire^aM^úó?!- ' ¡129' José Río Nietii; ■
^^: . ■ Juan, Gr^majos Bonilla. .. ; ¡130 '1 Júan PríetoiNieto, ' .
51 . .Rafael.^alaJq.^aviWKét^ll i ■' ’ 131 AntonioMoyanoLópez:-’ -'
62 Ramón* Ruiz Morenp.i i . ■ i ¡132: . Alf00180 Alcaide Flores-. *
^
61

■ , Joaé üácquezpejjpsa. {183 ' .Juan Requena Salado.-
AÏÇQgS0;GÔniqZ, ’3Îei-ï84 i: • ' ,134 Martín Roldán Toro.

65 Pedro García Ruiz. '¡135 .iTomsta ■ JiménezUoblas.
66 Alfonso Ruiz Jiménez. {130 Francisco García Luque.
57 josé.TrocoiíRoyesi' , 1137 . - FranciscCiGarcía y Gároía. '
?8- Alfonso-Romero Jimén'ez. ; (138 Juan García Luque (menor;)
69 Juan Eaeriba,no Gutiérrez; , • 1139 Bernardo Torrico García,
60 Pedi’O Hidalgo Jiménez, ¡140 Juan Espejo Moreno.
6.1 Miguel Ggreía.Pérez. < 141 Fernando'Prieto Mata,
62 Alfonao delgado DebUs. 142. . Ar^el:Córdoba.Alcaide. :
63 Martín Marin Jiménez. , 143 Lprenzo Ortiz Luque., -
64 Francisco Marín Sierra. 144 .Fpman jp O.abello Sánchez P.
65 Rafael Fernández Escribano, 146 Juan Mo^J^ño Villegas,
66 Rafael Fernánjez fierra. 146 Juan Montaño López,
67 Antonio. Fernándaa López. - 147 .1 uan Rojas. Espejo.
68 , Antonio Lozano Pérez. 148 Pedro Soria,Mures.
69 ■Cristóbal Muñéz Cabello. 149 , Crist()b^l Jiménez AJfai;o.
70 Antonio López Ruiz. ' 150 Lucas Arjona Gandullo.
71 Juán Pedrosa Prieto., 151 Francisco Paula Toajaa.
72 Juan Dobígs,fierra.'... 152

153
. Juan,,Sahida 1 Pino.

73 Pedro Laguna Ariza. Francisco Fernández Sierra.
74 Pedro .Gareiu.RoialérOi-" ¡154 José García Moreno.
76 Pedro GutiSiTez Montilla. 1^:1 

156
José Ruque B^tp. y

76 Antonio Alfaro Ji ménez. Lorenzo Alfaro Sfqrfa., .
77 Andrés Acostaajiménez. 157 Luis Fernández Prieto.
78 Francisco Jiménez Lobato. 158 Antonio Pedrosa Prieto.
79 Andréa Campos Prieto. 159 Manuel .Gyanajps Gómez.
.SO Antonio Doblas Muño?, 

Alfonso. i4éndez Estepa. . •
160 José Luque Luna.

81 161 Juan Jiménez-Sierra.
82 Antonio .Trap,erp; Xáí jú. 162 - Pfedío Roldán Griiúádba.
83 Juan EstijajJ^ Valeuziisja. 163 Fra-íicísbú Hidálgó González.
84 Juan Maiquez pañete..^, 

Antonio, Jimepe^ Ijalán.
164 Luís Porras Femándeí!.

85 165 Alfonso Jiménez Cabello.' '
86 Juán Gómez Ppdrp,sa, ,• ¿66 Melehor Ruque 'líuóénáf
87 'Alfonso Luque plaega.;-. ; 167 Rafael LeónAlgnacií.-
88 ManuéR^^giz Moreno. 168, Francisco Fernández Gudín. “
89 Migi^érüíria Alcáubjya.. 169 Francisco Reóneio- GáÍveá.'
90 dáplos MÓntaño DapoR : 170: ' Joan Rmz ,Ji’mé'n'eir '
91 Jose Lpúu,DpbÍas, , j;, - 171 José Rojáe Abril.
92

' Wno'l 1 '
ísñi^F^ - '
JUHU oán<^62 ,^Qi^UGb« 1 ]<
irprlinfÁrroyq Garaf^' i

Í72 Antonio Alcántara Figueroa,-
93 173 Rafael Estilla, Montaño.
94 174 Manuel Ramírez Estrada.
95
96

176
176

Juan B. Acosta 'Escribano. 
. . Lula. OagjiaL^pez .

97 Peárp Pedraza Arroypy 177 AnitpnipGabfillo, Ortega,
98 CrÍstÓÍ|id GaKcjÍp/,Muñpz. : ; 178 j^ A^tppio.Prieto Fernández. .
99 Jba^ Salado Garrido. < , J7J . 'AnkmiuL¥illegó.3;Pñtt0k

¡212 - Oólestüio.'OiStillík^Dídíorde.- 
21^ ' ! - Pedro Baniáfttdsz P'rí’áló;

180 D. Miguel Aljama Moreno.
4^1 ., Pedro Acosta Jiménez.
182 , Pajro Núñez Paz.
183 José Cabello López.
/84 Antonio Lucena Jiménez,
185 Ramón Lucera Jiménez.
186 Juan Femánc^ez Prieto.
187 , Juan Villega^^no.
188 Rafael Polonio Mofiua.

' 189 Miguel Polonio Carrasco.
Í9Ó Francisco Ruiz Fernández,
191 Andrés Cabello Sierra.
192 Antonio Rojas Arroyo.
198 Luis Moreno Jiménez.
194 José Estrella Sierra.
196 Antonio López, Gómez.

; 196 José) Alcaide Gallardo.
197 AAndfés García^Sierra.
198 Alfonso Cabello Pozo.
199 Francisco Alcaide’ Baena.
200 Juan Pérez Arroyo. - .

.201 José Luna Sábehez.
202 .Juan,Jiménez Maestre.
203 Pedro Ortí Lovera. .
204 ‘ António Erneió.

'¿05 Sebastian Lozano, de la Peña.
,206 Francisco Gutiérrez Méndez.
!2ta7- ;; FfiuttiijcpXEral-bfijBaeiia. "4 ^-'‘^
¡208' •” Anfertid' Móácúo Délgadó: ‘“’
1209 FemaTwlo/Atlroyó'G'íiítéÍá.’ - ■ ‘^^
210 Joué tía.sáR'^Nava.<J < t''1
211 uiNjcaláz-Giria'.Aft-áiitars. ' '’ ''

RESUMEN

HAN OBTENIDO UCTOS PABA DIPUTAMS

D. Juan Calvode^LeÓn y B®- 
jt&he»» docientos ,j cincuenta 
y uno. . . . |i’q.'^Z ' .- . 261

D, ÉranSis^ Pi‘' y*»Margan,'
seis.. . 6
La Rambla 4 de Abril de l§56i — 

V.* B." — El Presidente, Aurelio 
Ortiz.—Interventores: Alfonso Alcai- 
de.“Bafael Osuna.—Pedro Marín.— 
Modesto Prieto.

Córdoba 7 de Abril de 1886, — El 
rÇtobernado;' Presidente, Manuel Bena
yas fortocOMrfiro.

Diputación provincial de Córdoba

Tiffitn. 2.^. ' ■
BENEFICÉNCIÁ^ 

Ciradar.

314

217 
px8 
219, 
220 
^21
222 
223
224 
225
226 
227
228 
229
230 
231
232 
233
234 
230
236 
237
238. 
2351

241

243
244
245
246
247
¿40.
2iy

Juan Requena Torneo. 
Antonio ( A igtt^eü Espejo.’

, Manual. Pande¡nas Biunlrezj - 
, : Manufá. Qandenas Mósa. u 

José López.Ghorob, > : .
^Antonio JiménezPaadroia. ■ 

Rafael .Aguilar Gómez.' 
Rafael Luíiue; Tejeror 
BAdomero Sánohez Puerta. 
Eernaudo.PebeUoi Estirada. 
An tocio. León Raigón. 
Antonio Prieto López.
José Rosal;Lucena. ,
Juan.Ortú.Garrido.
Manuel Ba^ena Poipnio. 
.Miguel .Osuna Galán.

’, Lucas .Muñoz.Caatuilanú, 
, Antonio, Góuioz Papadero. 
Juan B. Piñeto. Luque. 
Ra&ql Doblas Sierra. 
JosévMoren o Delgado. 
M^eq Río Jiméae». 
Antonio Bizarro Sánchez P. 
Juan Cabello Ortega.

. Alfpusp Luque Luoenq.
. .4i'“WÍor, Megító-Ruz. 
Lorenzo Garrido .Rey, .

, Cuietóbai Moreno Romero 
Alfonso .Gandullo Roraoró, 
Grogorio Ruque Zafra. 
Juan Soto Ruíz.
Juan Prieto Galán. 
José Soto Orozco. 
Sebastián ‘ Cábefí6’ Moreno.

,' Juan Prieto .Teri.
Lorenzo Cabello Luque.

250,;ji /. Ertmoiaco Paz G¿líiez. ■
■Pedro, MariniEspiiibsa, i

?ú3iu;' ' Rafael Ostina Baltiáq. .
?5a;, ¡Tolñá si-Rosal Moreno.'-''
¿04 r ; Modeztió Prieto-Uastiilai i; i
255 Alfonso.' -Atótide Ba en oí -
256 Manuel .Cabello. Sánchez P.
25(7; •Aurelio Ortiz. Grandes.

ÜBü. tbio&do pkite eu la votación’ 
i 57 electores,

En la atibastn que tuvo lugar el día’ 
i ’L# ÍStríb ’8181?«'' 8 -'‘® fe, £«•” 
misión provincial, calle Carreteras, nu
mero 7, en la forma anunciada en el 
BoLETÍ.v Oficial de esta provincia, nú- 
¡mero 277, edti'espOP diente al martes 
{18 de ^ayo tUtinuR resqjt^rop. sin^ad- 
nidíiíhrj p'^Or falta de'’licit adorés, los ar- 
-tfOttlóE^ siguientes! 'párij 'bácalao', biííco-' 
,cí/©6, 'jamón,' lomd,- vínagrei vino, al
mendras, almidón^ jabón, manteca de 
¿cerdo, leche de cabras, leche de bu- 
iraa, cera blanca, fideos, sal oomim, le- 
^a y P®'j^ *1® escaña. En su vista, la 
Comís&Sft“'pió'’tíÍQbihÍ ha' aborti ado que 
Be anuncie, comoipoa-el pVeseute se ve
rifica, nueva licitación para dichos ar
tículos, que tendrá lugar el día 26 del 
actual, en el sitio,, hora y condiciones 
que contiene el pliego comprendido en 
el mencionado'Boletín Oficial de 18 
de Mayo último, y b^o los miamos ti
pos porque fué anunciada la anterior 
subasta.. ,

Lo que se hace'público para oonoei- 
mjento de las personas que deseen to
rnar partie en dicha segunda subasta..

CMdoba 11, de. Junio dq. J886.~-EI 
K^mepresidente aodidéntal, R. Barroso.

A YU N 'fA M LEN TOS

' Cabra.

Múm, 2^82d.:

D. Ffaneisco Mtífísitp Blania>, Alat!de 
' 'consiitucíonéi (h^a T3Íílai ' ■ '

Hago saber:, Qoe el proyeotio de,pre
supuesto ordinaria correspondiente 4.1 
año económico de 1886 0'4 887, forma
do poii laLbinMióiq de Hacienda y con 
eLinforiho íwvorábl* del Shi Regidor 
Sindioo, ha sido ’aprobado per el Ilus
tre Ayuhtamionto de’^mi presidencia ■ 
¿n sesión; cétebeadá an el día* id© hoy.

'Su su virtud-y œnt arrdgló á lo pæ* 
vehido en el ait., 446 de la vigente 
Ley Munieipal, se anuncia al público 
por medio del praeenteí-quedar dé ma- 
ni'fiesto dicho documento en la Sacre’ 
tavía'per espacio' He 15 días, .con el IM 
je que Ios.éoti4rtbtíyeut¡és puedan exá-

>»«» SBí«E«W*«BMMBMMM^* rafS-.rJ» !K&iP.t&'',S'€-B»íll«a&H»í ««««■•«••«
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BOLlíTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA _

minarlo y aducir lasTeclamacioues qùô‘ 
conceptúen oportunas. ,

Cabra 12 de Junio de 1886.—Lioen- 
ciado Francisco Moreno 
Por mandado de S. S., 
Montoya, Secretario.

Blancas. —
Baldomero

Valenzuela.

Níuu, 2.803,

B^ AúUniw ^-eef^'^tírcía, Alcalde ac
cidental de esta villa. 

"<‘;’M; ; -.01 

diente formado ai efecto á la Adminis
tración fié Propiedades é impuestos de 
la provincia, eón objeto de hacer efec
tivo por medio de arriendo á venta li
bre el <ÉijtM9^¿’lká''^Í^dlU ''de' consu
mos no licitadas, y que han de exigii^ae 
sus derechos durante el año económico 
entrante, de las carnes de hebra y cer
do frescas y saladas, aceite de ojiva y 
¿etfólbó, aguafidibnfe y alcóhol, vinos 
dé tódas clases y vinagre; la superiori
dad ha mandado se prboeda á una nue- 
va subasta, la que tendrá lugar en un 
çolo acto ante el Ayuntamiento, en es
tas Gasas consisto! iaíes el día 27 del 
corriente mes, y hora de las diez á laa 
doce de án mañana,¡con la baja ó des
cuento de una tercena parte, de los ti
pos que tenían señalados; siendo aten- 

' dibles las proposiciones que cubran' 
10.380 pesetas^ 66 ¡céntimos, y se com
prometan los lioitadores á cumplir el
pliego de oendioiones que desde hoy f" 
ae halla de-manifiesto en la Secretaría j 
municipal, paja los que deseen oono- j 
ceriay tornar parte en la subasta, • ■'

Valenzuela 16 de . Junio de 1886.—i r 
El Alcalde, accidental, Antonio’ Pérez, i

Iznájar.

.^úni. 2.867.

^, Rafael Delgado Rodrigues, Alcalde. 
Présidente 'del Riàtré Ayuntamiento de 
<^ta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-, 
firón de cédulas personales de este 
termino municipal, queda expuesto al 
publico por término de ocho días, con
contados desde la fecha, para que pue-' 
Óan hacerse las reclamaciones que se 
crean oportuuá¿;'y pasado''Aicho tér- 
uiino, no serán atendibles las que pue
dan hacerss.

Iznájar i7,de Junio de 1886;—Ra- 
fS’Cl Delgado Rodríguez. —Por su or
den, ef ‘ &6cf6taríoj Francisco Paula 
Ülloa.

Espejo.

Núm. 2.860.

por él tipo de 76 pesétás y pujas llanas 
en el primer remate y con la mejora 

¡ fiel 6 por 100 é iguales pujas en el se
gundo, ae anuncia deber tener lugar 
dichos actos los domingos 20 y 27 pró
ximo, de Once á doce de su mañana ba- 
j (TÍ^S" foTSiSS' 'y7(oucUGÎôn ôs "qné esta - 
bleee el respectivo pliego que obra de 
manifiesto en epta Secretaría municipal-

Lo que se hítee público por este edic- 
to'pnra queltegue á conoeimiento de 
las j(<^f8üiias qi o deseen intereaaree en 
este arriendo.

Espejo 16 do Junio de-1886,—Fran- 
-oisoo-&racia.—Manuel Oviaf-Seeretario 
accidental.

Dona Mencia.

í^úm.SiflS^.

B. Jitán Quita Bolddn, Alcalde constitu
cional de 'ésta 'villa. ,

Hago saber; Que terminado e nho- 
- riador el apéndice al amiUaramiento que 
ha de servir dé base para da; derrama 

- de la contribución de inmueblaai culti- 
■ vo y ganadería de este término muni- 
- eipal para el año económico de 1886 á 
87, se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por térmi
no' de ocho dias, á fin de que por los in
teresados se hagan las reclamaciones 
que juzguen convenientes.

Doña Mencía 16 de Junio de 1886.— 
¡ Juan Giteto Roldán.—Femando López.

Montoro.

Núm. 2.840.

I). Bedro Benites, Alcaide consUtucional
de esta ciudad,

Hago saber: Que el día 6 de Julio 
próximo, á la una de su tarda, tendiú 
lugar bajo mi presidencia el remate de 
un olivar que llaman de D. Juan Cas
tilla, término de esta ciudad, pago 
Charco del Novillo, sitio del Mosquil, 
en la sierra, con 2.004 olivos, otros ár
boles, dos pequeñoí huertos cercados 
y su caserío, do cabida 30 fanegas 4 
demines y 2 cuartil!Ós; siendo postu
ra admisible la que cubra las dos terce
ras partes de 26.110 pesetas 50 cénti
mos de su avalúo, con deducción de' 
cargas. 

El comprador abonará terminada la . 
subasta, el importe dé costas y recar
gos causados, y el resto del precio del 
rematé al otorgarse la escritura de 
venta, bajo las condiciones que cons
tan en ¿I expediente de ejecución ins
truido p'or el Comisionado por la Ha
cienda D. L. J. Llano.

Montoro 14 de Junio de 1886,—Pe-: 
dro Benítez.—Es copia; L. J. Llano.

blico por término de ocho días en la 
Secretaría municipal para admitir du
rante el miijnio las reclamaciones que 
se presenten, sobre su formación y cuo
tas asignadas.

Pedroche 16 de Junio do 1886.— 
Rafael Moreno Tirado.

Rute.

Núm. 2.8-10.

Don Mariano Áranda ÿ León, Alcalde 
canstitHdonid de ísta j^üla.

Hago saber: Que concluido el apén
dice al amiUaramiento del corriente 
año, ouyás 'sJfcébaciónes - Eán de surtir 
todos ana efectos legales en el período! 
económico de 1886 à 87, queda expues
to al público por término de ocho días,! 
contados degde la inse^rnión del presen-, 
te edicto en el Boletín Oficial de la' 
provincia, á fin de que los contribu-’ 
yentea quejo crean oportuno puedan 
examinarlo y deducir de agravios, caso! 
de hábéraeles inferido; en la inteligen-i 

' cía de 'que trascurrido dicho plazo sin 
"^^^erse presentado reclamación algu
na, se consideran semejantes alteraci,o- 

^nes con toda su fuerza legal para pro-, 
ceder al repartimiento de la contribu
ción territorial, ^cultivo y ganadería de, 
.citado período ecohómico para el que 
bs la base el moucionado amiUara- 
miento.

'Rute 16 de Junio de 1886,—Maria
no ¿Janda y León.—Andrés Salvador 

t¡ Ôruz, Secretario. ' ‘

Núm. 2.84.5.

• Don-Mariano Aramda "^y León, Alcalde 
constitucional de esta villa. ¡

Hago saber: Que él borrador del em- 
' padrón amiento general de Ids' indivi- í 

i dúos que tienen obligación de obtener 
' cédulas personales én el próximo año 

económico de 1886 á 87 se halla for
mado y expuesto ai público.'por térmi
no de ocho días, contados desde la in
serción del presents edicto en el Bole
tín Ofcial de la provincia, á fin de que 
ias personas en él, comprendidas, pue
dan deducir de agravios, caso de ha
bérseles inferido; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo sin recla
mación de ninguna clase, se fiará por 
■consentido lo .hecho y no se admitirá 
excusa alguna,' pbr fundada que pa-1 
rezca.

Y en cumplimiento de la Instrucción 
sobre el particular 'vigente. Se publica 
y fija el presente en Rute ' á 16 dé 
Junio de 1886. — Mariano Aranda y 
León.—Andrés Salvador Cruz,, Secre
tario. 

municipal, por término de ocho días 
hábiles, contados según co at timbre des
de la inserción del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, para (pe 
los contribuyentes puedan examinarlo 
libremente y presentar sus reclama
ciones, caso de estar perjudicados: en 
inteligencia que trascurrido citado pla
zo, ninguna reclitmación será admitida, 
según previene el art, 260 de la Ins
trucción vigente.

Rute 17 de Junio de 1886.—Maria
no Aranda y León.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 2,861.

D. Mariano Aranda y León, Alcalde 
cwitstituciosial de esta villa.

Hago saber: Que concluid ó el repar- 
tirufénto de la contribución territo
rial, cultivo y ganadería de este pue
blo, que habrá de regír en el año eco
nómico de 1886 á 87, se halla expueá- 
to al público por térntíno de ocho días, 
contados desde la inserción del pre- 
séute edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, á fin de que loa con
tribuyentes en él comprendidos que 
se Érean perjudicados bajo cualquier 
concepto, puedan presentar reclama
ciones, que serán atendidas ai fueren 
de justicia, sin que sea obstáculo el 
que también esté expuesto al públi
co el apéndice al amiUaramiento, cu
yas alteraciones han surtido sus efec
tos en aquél, mediante á que al aten
derse las reclamaciones de uno, pue
de conaiderarae reformadas y subsa
nadas en el otroj ^pero en ir inteli
gencia de que si no se hiciere recla- 
ción alguna, ae declararán consenti
das las cuotas de dicho repartimiento 
y se procederá á lo demás que las 
Leyes aconsejan.

Rute- 17 de Junio de 1886. — Ma
riano Aranda y León.—Andrés- Sal
vador Cruz, Secretario.

V i 11 a fr a n c a ,

Núm. 2.870.

D. Jerómiao ¿iuíó&rris de Torres y N'o- 
riéaa, Alcalde constitucional de esta 
viUa.

Hago saber; Que el repartimiento de 
la contribución, territorial para el pró
ximo año económico de 1886 á 1887, se 
encuentra terminado y,expuesto al pú
blico por término , de ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
admitir y resolver las reclamaciones de 
agravio que se presenten durante el 
expresado plazo. ■ '

Villafranca 20 de Junio de 1886, — 
Jerónimo Ruibérriz de Torres y No- 
riega. —Rafael Jurado, Secretario.

P^m Francisco Gracia -Homero, Alease 
Presidente dri Ayuntamiento constitu- 
rional de esta villa.

Hago sabewXinCaebrdado per 'esta 
orpOración do mi presidencia en se

rien do 6 de los corrientes el arríen-; 
o eu subasta pública y en dos actos; 
® la habitación denominada Peso de! 

^ Harina, sito en esta Pláz'á ,núm. 10,j

Pedroche.

Núm. 2.839.

1). Bafael Morena Tirada, Alcalde- acci
dental de eata. vÜla,

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución territorial de esta villa! 
para el próximo ^ño_econóinico de 1836 j 
á87, se encuentra de manifiesto al pú-! 

Núm. 2.868,

D. Mariano Aranda y León, Alcalde 
eonstitueional de esta villa.

Hago saber: Que el repartiiniento del 
impuesto de cousumos por cuota del 
Tesoro y sus recai’gofe respectivo al pre
sente año económico de 1885 á 86, se 
halla do manifiesto en esta Secretaria ;

Oo8 Torres.

Núm. 2. 869 .

D. Juan Oomáleí Fernández, Alcalde 
constitiiéional de esta villa. . -ij

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial 
para el próximo año económibode 1886 
á 87, se halla ue manifiesto en esta Sa
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cretaria tío Aynntamionto, por término 
de ochó días, para que los contribuyen
tes en él inscritos presenten sus recla
maciones si se les hnbieran cansado 
perjaioios; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo, no serán atendidas 
las reclamaciones que se intenten, aun
que ñieren justas.

Dos Torres 19 de Junio de 1836. — 
Juan González, — Fernando Naranjo 
Brefia, Secretario.

Montemayor.

Núm. 2.871.

<D. Salvador' Ca^'inona Oánieí, Alcfüde 
cx)^titíKÍ4i^Ml (itt esta villa.

Hago .saber: Que terminado en bo
rrador por la Jauta, pericial el apén
dice al amlllai*amÍ6nto de la riqueza 
territorial de. esta villa y su término, 
que ha de servir de base para el re
partimiento, de dicha oontríbución, 
respectivo al a§Q económico inmedia
to de 1886 á 87,, qu^da de manifiesto' 
en la Secretaría (te este Mun jpipio., por' 
término de 15 dios, a ,captar desdeña 
fecha, pwa que los contribuyéntes in
teresados en el mismo, puedan exami
nari o y deducir las reolámaeíone,8 que 
estimen procantes/ en la inteligencia 
qne de no,verificarlo dentro de dicho' 
plazo, no serán oidós en -sus preten
siones. ,, 1 ,

Y para su inserción en el, Boletín 
Oficiad de eeta, provincia, pongo el 
presente ení Montemayor á 14 de Ju
nio de 1886,—Salvador Carmona.

Montalbán.

Kújn.'2.8i8.

Dm Jiiait iif^mabá Gasiellani),. Alcalde 
con^tiucimuÍ de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por faltajig licitadores la subas
ta anunciada el 15 del actual, para el 
arriendo dél arbitrio municipal de seis ' 
céntimos de peseta sobre la venta de ! 
granos y líquidos, durante el año pro- í 
ximo económico de 1386 áS7, el Ayun
tamiento que presido, en sesión del día 
de ayer, acordó se celebre otro nuevo í 
remate en el día 30 del corriente, en 
estás Casas Consistoriales, desdé Ias 
diez á ias oñee de su mañana, bajo el 
tipo y condiciones que constan en el 
pliego que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría,'para qué sea visto por 
las personas que á bien tengan. - 

Montalbán 19 de Junio de 1886.-*^ i 
Juan B. Castellano.

Luque.

N-úm. 2.869.

D. Miguel Cra; g Puerta, Alealde cojis-j 
titudtmal dé esta villa.

Hágo saber" Que terminado en bo
rrador el apéndice al amitlaramiento 
que ha do servir de base para la de- ; 
rrama territorial en el ejercicio eco- 
nóinico do 1886 Zh 87, se halla de ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayun- 
miento, por termino do 10 días, para 
que los interesados en él comprendi
dos, puedan examinarlo y producir las! 
reclamaciones á que se créan con de
recho; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazd, no podrán ser aten
didas, por legítimas que parezcan.

Dado en las Casas Consistoriales de 
Luque á 16 de Junio de 1886.—Miguel 
Cruz.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

’Núm. 2,852.

D. Aittmio Martínez Aranda, .Jaez de 
instniccim' de este dístriío.

Por la presente ruego y 'encargo á 
tcidas las Autoridades, civiles y milita
res é individuos de* la policía judicial, 
procedan á la busca fiel burro, cuyas 
señas so expresan á continuación, que 
desapareció en la mañana del 15 del 
actual de la dehesa de Quemadillas, y 
es de la propiedad del 8r. Marqués .de 
Fuépté del Moral, poniéndolo en su pa
so á' diiiposición de este Juzgado, y 
constituyendo en la cárcel pública de 
esta capital á la persona en cuyo po
der ée encuentre, si no acredita su legí
tima adquisición, pues así lo tengo 
mandado en la causa que por ante el 
Actuario he instruido sobre el aludido 
hecho.

Dada en Córdobaá 16 de Junio de 
1886.—Antonio Martínez.—El Actua
rio, Antonio Ravó del Castillo.

Señas del barro. — Un burro de dos 
años, rucio, (jacho, con cola y sin marca.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.834.

D. Manael Segundo Belmonte, Juez mu
nicipal ó interino de instruceibn de este 
distrito.

Por el presente edicto se cita y lla
ma á José Prados Alvarez, sepulture
ro qué ha sido del Cementerio de 
Ntra. Sra. de la -Salud de esta pobla
ción, para que el día 30 del corriente, 
á las nuev,e.de su mañana, comparez
ca ante la Audiencia de lo criminal de 
esta circunscripción, calle Arco Real, 
num. 4, para que asista al juicio oral 
que ha de celebrarse en causa centra 
Santiago Ramírez y otros, por profa
nación de sepulturas; previniéndole 
que de no haeerlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á ii de Junio de 
1886.—Manuel 8. Belmonte.—De or
den de S. S,, Federico Duarte.

Cuerpo Administrativo del Ejército.

PÁUEICA DE HaTUNAS DE CÓBDOBA

Núm. 2.853. '

Psttüló de precios límites con las cá7itidítdeá gue secdlcuían de aprovechamientos en un 
dño y garantí necesaria para tornar jtaite en la sitbixsta que ha de tener lugar en 
este JEstuldeiñiniento ed día á¿ de Julio próximo vetiidero.

Córdoba 17 de Mayo de 1886. —El Adminritrador, Salvador Martin.—V.“. 3.P-7-£t'Comisario 
de Guarra Director, Antonio Zubió—Confonne: Sevilla 19 de Mayo'de 1888’--EL Jefa Inter
ventor, P. L, el seguado Jefe, Pedro Moacada.—Aprobado: El Intendenta de Eiérrifó, José 
Gómez de la Totmíí-Es copia: el Comisario de Guerra Director, Aiduuio Zubia. ' : , , . :

AUTÍCITLOS

PESOS

Qi^hi/aUt «¿Íncúíc.

PKECIO 
do] qiimfal 

métrico.

FtiveJaji»

VALOR

Pisitat.

niPOBTR 
del 5 por 100 

de garantift-

Z^fíBÍlW-

Salvado .... .................. 3.000 8,05 24.150,00 1.207,60.

Aechaduras.. ..... ,;/ ... ' 200 9,0.6 1.810,00 ' 90,60

Núm. 2A6A

ANUNCIO
SI Comisario de Guerra, Director de là 

Fábrica tnilitar de Jíatánas de esta ca
pital.
Hace, saber: Que no habiendo teni

do resultado lá subasta anunciada pa
ra el día .7 del actual, á fin de enaje
nar per un año las existencias de sal
vado y aechaduras que produzca la ela
boración de harinas de este Estableci
miento, se convoca por el presente á 
una segunda licitación, la que tendrá 
efecto en esta Dapenciencia, sita Moli
no de,, Sau Rafael, (Campo de la Yer- 
dadj, el día 22 de Julio próximo veni
dero, á las dos de su tarde, para lo cual 
se halla de manifiesto el phegoede 
condiciones que ha de regir, todos los 
dias hasta el del remate en la expresa
da Fábrica.

Para tomar parte en dicho acto han 
de presentarse proposiciones en plie
gos cerrados y extendidas en papel 
de la clase del sello undécimo, acom
pañadas del respectivo talón del depó
sito de garantía, cuyo importe con el 
precio límite se publicará en este día. 
Dichas proposiciones han de estar fir
madas por los interesados, no conten
drán enmiendes ni raspaduras, expre
sando en letra la cantidad objeto del 
remate, como asimismo arre giadas 
aquéllas á cuantas prescripciones se 
estipulen en el pliego de subasta y su
jetándolas esfrictámeute al siguiente 
modelo.

Córdoba 18 de Junio de 1836, —An
tonio Zubiá.

MODELO DE PBOPOSICIÓN

D. P. de T., vecino de....^ domicilia
do en la calle ó plaza de.... , enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
que rige para la venta en subasta pú
blica de este ¿Ha del salvado y aecha
duras que produzca en un año como 
resultado de la elaboración de harinas 
en la Fábrica militar de. Córdoba, se 
compromete á adquirír dichos artícu
los á los precios siguientes:

El .quintal métrico de salvado á. 
tantas pesetas.

El quintal niéti'ico de aechaduras 
á.... tantas pesetas.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el correspondiente 
talón del depósito de garantía, ascen
dente á.... (en letra) tantas pesetas y 
la cédula personal del proponente.

(Fecha y fimna.)

•ii '. .■"<■
Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 2,885.

' D. Federico liamos y Favé, Capitán dél 
segundo batallón ilelfregúniitnto Inftni- 
ría de Oranada, nAm. Fd, Fiscal de la 
sunutria insiráida’ conBa él soldado 
Martín Costa Ayats,'por el delito de de
serción.

En uso de' laé facultades que eonce- 
■ den las Reales Ordenanzas a Io3 Oficia
les de Ejército, y como' Juez Fiscal en 
Ia cansa que por deserción me hallo 
instruyendo al soldado de la cuarta 
compañía del segundo batallón del mis
mo regimiento, Martín Oosca Ayats, na
tural de Masans de Cabreñys,provincia 
de Gerona; por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al refe
rido soldado, señalándole la guardia de 
prevención de este regimiento donde 
debent presentarse dentro del término 
de 20 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto; á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Córdoba lo de Junio de 1886.—Fe* ^
derico Ramos. Di

AN UNGÍo •

INTERESANTE

En la Administración de este BooB' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio} existed 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicioqad» 
con el Reglamento para la declaraoíóH 

de exenciones, Cuadra de inutilidades 

físicas que eximen dei servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 00 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
lUHUHNT* FKOVINCUL (CASA sucOKUn aü«i>tCI«'( 

■ cufu lU N. Hor»tila-
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